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B O L E T I N 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Srca. Alcaldes y Secretiirios reciban 
los ñúméfos del BOLETIN que eoffespondan al dis
trito, disporiüfap que se fijé üíi ejerüpiaf eíi el sit ió 
de costumbfo, donde pefmaneeerá hasta el recibo 
del ñúíiiefíí siguieate. 

Los Secretafios euidñfáíi dé cóñserTñf los BÓLÊ  
f INÍÍS eoleceíoñndoB ordeüaduínsaté para eu éaeu&= 
dernacir5n, que deberá vefificarse cada ñflo. 

SE PUBLICA LOS LUNES» MIERCOLES V VfEKNES 

ge suecribeen la I m p f e á t a de la Diputación provineml, á 4 pe
setas 50 cént imos él trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
ano, pagadas al solicitar i a s u s c f i p c i ó ñ . 

!S'iuneros Bueltos *¿b cént imos de peseta. 

A D V E U T E X C Í A E D l T O l í l A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que seafi á iustañcia de paf te no pobre, se iasefta-
fáñ OíicialmeOte; asilüistiio cualquier anuncio con-
cefñieüte al servicio iinCioiial que dimane de las 
mismas; lü de iñteñís pafticulnr previo el pa^ojule* 
lañtüdo de 20 c é n t i m o s de peseta porcada línea de 
iuse íc idn . 

PARTK OFICIAL 
(Gacota dol día 18 de Julio) 

PESS1D ENCIA 
DEli CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Rey y la Reina I la -
gen-.e (Q. D . G.) y Augusta Real 
Familia c o n t i u ú a ñ 8Íü covodad ea 
su importauto satuJ. 

a O B I E K N O D E P H O V I N C I A 

O I R C U L A n 

C A R R U A J E S 
Ha observado esto Gobierco que 

ÍOU muchas los faltas y abusos r¡ue 
c m e t e u los dueflos de carruajes 
destiuitdos al servicio públ ico, re* 
siiitsndo por esto muy justificadas 
las q\ulj¡is que producóu los viajeros 
que dichos carruajes cuuducon, y 
que por lo común dejan de ser aten-
ilidüs por los Sres. Alcaldes. 

Estoy, pues, resuelto i que cesen 
de-ie luego tales abusos, origen la 
nit:\ or parte de las veces de los acci-
ricutus que suelen o c u r r i r , y que 
constituyen un peligro evidente pa-
r.i los viMjeros, por cuya seguridad 
deben Velar siempre las autoridades, 
y al efecto he dispuesto abrir un re» 
gis t io en ia Secretaria de este Oo-
bieruo ú íin do procurar que se cum* 
plan con todo rigor y exacti tud las 
prescripciones del Reglamento apro
bado por Real decre tó de 13 de Ma
yo de 1857 para ol servicio do los 
rarruajes que se destinen á la con
ducción do pasajeros; cuyo Regla-
ineuto, lu mismo que la Ins t rucc ión 
aprobada por Ro.il orden do 18 de 
Junio uo IHo?, cou objeto de que la 
t íuardia c iv i l siga cooperando á en 
más exacto cumpliuiieuto. y la Real 
orden de 9 do A b r i l de 1863, so pu
blican integras á cont inuac ión para 
que no pueda alegarse ignorancia 
«Ignua acerca dol importante asun
to de que se trata. 

Es también Un deber do i t i i auto
ridad advertir para ol oportuno co-
«ucimiento dol publico: 
. !•" Quedan nulas. y por lo tanto 

s-ft n ingún valor Di efecto todiis las 
licencias expedidas con aaterioridad 
al l . " de Enero del corriente afiú. 

2. ° Se Concede un plazo de quin
ce días , á contar desde la fecha' del 
presente periódico oficial, para la 
renovación de aquél las , siempre y 
citando so pruebe que los carruajes 
r eúnen las condiciones del Regla
mento de 13 de Mayo de 18S?. 

3. ° Las concedidas desde l . ° d e 
Enero hasta la fecha deberán pre
sentarse en este Gobierno da pro
vincia p i ra ser revisadas y nume
radas en el nuevo registro dispuesto 
al efecto. 

4. ° Que con arreglo al art . 1 .* del 
expresado Reglamento, nadie podrá 
destinar sus carruajes dentro do la 
provincia i la conducción de viaje
ros sin estar provisto de la licencia 
Correspondiente, que ha do espedir
se por mi autoridad, previo recono- ' 
cimiento que ha de hacerse dol ca
rruaje en la forma que determinan 
y expresan las reglas del art. 2." 

5. " Que en Conformidad i lo pre
ceptuado en la Real orden do 27 de 
Noviembre de 1888, Cuando un ca
rruaje público conduzca viajeros en 
Cualquier punto que no sea da los 
numerados, se impondrá á cada uno 
de ellos la multa de veinte pesetas, 
y otra igual i la empresa ó d u e ñ o 
del vehiculo, denunciando á los au-
lores reiucideutes al Juagado para 
su castigo, con arreglo al art. 509 
del Código penal. 
• 6." Que se hará bajar del carrua-

je á los mismos viajeros. 
7. ° Que descubierta la infracción 

se dará aviso por el medio más ráp i 
do á las autoridades del t r á n s i t o , 
« t i l izando al cfecio el te légrafo , si lo 
hubiere, para que so vigi le con el 
uiayor cuidado y se impongan las 
mismas penas cuantas veces se re
pita la falta; y 

8. ° t¿ue se davá la publicidad de
bida en este periódico oScial do las 
multas que se impongan á las em
presas ó dueflos de carruajes, como 
asimismo á los encubridores de cual 
quiera de las infracciones del Regla
mento y de las prevenciones que 
quedan apuntadas. 

Los d u e ñ o s do ómnibus ó de ca-
vfüajés públ icos que hacen el ser
vicio de las estacioues fófreas, de
berán renovar sus licencias, si se 
encuentran dentro de la condición 
primera, ob l igándose a d e m á s á la 
observancia de las Ordenanzas m u 

nicipales y lasque por el Reglamen
to citado de 185? pueda afectarles. 

Para dar lugar ¡i que se onteron 
debidamente de estas prescripciones 
los interesados y disponer on la Se
c re t a r í a todo lo concerniente al l i 
bro talonario que ha do establecerse 
para la expedición de dichas licen
cias, en v i r tud de los informes que 
Correspondan y el reconociuiieuto 
que ha de practicarse, todo en con
formidad con lo dispuesto y ordena
do en el repetido Reglamento y so
beranas disposiciones que á cont i 
nuac ión se publican, uo empeza rá á 
regir lo que se p r e c e p t ú a eu esta 
circular hasta fiuaiizudo el plazo que 
se determina en la prevención 2 . ' 

Leóu 18 de Julio de 1809. 
F.\ Oobcfitndof ¡uterino, 

• f u t i l l .11. F l ó r t ' z 

Reglamento pa^a. el servicio de los c a 
r r u a j e s destinados ü. l a c o n d u c c i ó n de 
v iajeros . 

Art iculo 1." No podrá destinarse 
eu lo sucesivo canuaje alguno á lu 
conducción de viajeros sin que pre
ceda licencia del Gobernador de la 
provincia eu que es té domiciliada 
la Empresa. 

A r t . 2." L in go que ésto lo so
l ici to d ispondrá el Gobernador que 
un perito, asistido por un inspector 
especial de vigi lancia en Madrid, ó 
par un inspector ó comisario en las 
d e m á s capitales, ó un delegado do 
la misma autoridad superior c i v i l en 
las d e m á s poblaciones subalternas, 
reconozca el carniajo pura cercio
rarse de que está construido con so
lidez y ofrece las condiciones nece
sarias para ¡a ' seguridad 3' comodi
dad de los viajeros; debiendo tener 
presente al l iaeeí e! reeouncimiento: 

1. " Que el m á x i m u m de la a l tu
ra desde el suelo hasta lo m á s ele
vado de la vaca, ha de ser dé tres 
metros en los carruajes de cuatro 
ruedas, pudleudo aumentarse Con 
10 centimetros si tienen cabriole, y 
dedos metros 60 centimetros en los 
de dos ruedas. 

2. " Que entre la purte anterior y 
superior del oa r ruá je y la banqueta 
del c u p é deberá haber una distancia 
de 85 centimetros. 

3 " Que cada asiento debe tener 
por lo monos una anchura do 48 cen

t í m e t r o s ; que este mismo espacio ha 
de mediar entro las arquillas, y que 
la altura de é s t a s , incluso el alnio-
liadóu, (10 puede exceder do -10 cen
timetros. 

4, ° Que desde el pesebrón hasta 
el tejadillo ha de medirse un metro 
y 40 centimetros. 

5. ° Que la berlina y el interior 
hau de tener una portezuela á cada 
lado,con su currespnndienle estribo. 

tí.° Que los ejes hau de ser de 
hierro forjado, empanados y do bue
na calidad. 

Y 7." Que los carruajes no han 
de tener secretos. 

A r t . 3." El perito ex tende rá una 
cert if icación en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaje, las d i 
mensiones de todas sus piezas, la 
materia de que es tán construidas, los 
asientos quo puede contener c ó m o 
damente y los l ími tes y forma que 
para evitar vuelcos debe darse á la 
carga, la cual ha de regularse por el 
n ú m e r o do viajeros que admita el 
cocho y cabal le r ías que lo ariastren; 
declarando bajo su responsabilidad 
si, s e g ú n las reglas del arte, puede 
aqué l desti uarsé sin peligro al ser
vicio del públ ico. El inspector ó co
misario au to r i za rá con su firma el 
certificado. 

Lus derechos que devengue el pe
rito se rán de cuenta de la Empresa, 
la cual podrá también nombrar otro 
qne en su rep resen tac ión asista al 
reconocimiento. 

A r t . 4." El Gobernador, Con pre
sencia del resultado del reconoci
miento, concederá ó n e g a r á la l icen
cia, y en ol primer caso remi t i rá A 
¡as autoridades superiores civiles de 
todas las provincias que debe reco
rrer el carruaje, copia textual de la 
Certificación expedida por el perito, 
con expresión del n ú m e r o del ca
rruaje, para que puedan disponer su 
cooipfobaeión Cuando lo estimen 
Conveniente. De todas estas l icen
cias se l levarán registros circuns
tanciados en los Gomemos do pro
v inc ia . 

A r t . 5.° Los carruajes perteue-
Dientes á una Empresa t end rán una 
numerac ión correlativa, y en am
bos lados l levarán escrito en parte 
visible ei nombre do aquél la y el n ú 
mero de! coche ea Caracteres de 20' 
c e n t í m e t r o s . 
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A f t . e." L'.s Emprssns so sujeta
r á n ¡i las emidteiDues que se lea im« 
p o n g a en la l i c e n c i a , s e g ú a la de-
elaraeióii del psfitt i , poi- lo tnct ints 
al u l imero de asieotos que puedan 
atiraitlr y á la i'.ifma y limites de la 
C a r g a , 

Art . ?.° Eu n i n g ú n caso se per-
mi t i r i i que se pougau objetos fuera 
de la v a c a , ai que epta soeresalga de 
la caja mis que lo precisanonte ne
cesario en los c a r r u a j e ? cuya estruc
tura lo exija y Sent í» de lus l ímites 
preiijados por el per i to . 

A r t , 8.° Todo carr i i o j e püb'.ico 
flestiunilo á la c o t i d u c c i ó n de pasaje
ros de un puoto á otro del Reino, 
l l e v a r á p r e c i s a m e n t e torno, p l a n c h a 
y a t a r r u e d a s . Tendrá t a m b i é n en la 
parte posterior u ü aparato d e s t i n a 
do á contener lo fluaudo h a y a nece
s idad ds h a c e r alto en las S u b i d a s . 

A r t . 9.° En la pinte uiiis e l evada 
y i n t e r i o r do los c a r f ü a j e s t e n d r á n 
un farid de reverbero , que d e b e r á 
e s tar encend ido desde el a n o c h e c e r 
h a s t a que a m a n e z c a . 

A r t . 10. L o s asientos e s t a r á n nu
m e r a d o s : no so a d n n l i r á en las l o c a 
l idades m a y o r üdmefo de personas 
de las que Ies e s t é n d e s i g n a d a s . I / i s 
Empresas fijarán con a n t i c i p a c i ó n 
las r e g l a s y precio que han do r e * 
g i r pura la a d m i s i ó n de n i ñ o s (1) 

A r t . 11. Ni en las a d m i n i s t r a c i o 
nes , ni eu medio del camino p o d r á n 
a d m i t i r s e pasujeros que no p r e s e n 
ten la c é d u l a de vec indad c o r r e s p o n 
d iente . 

A r t . 1CJ, Las a d m i n i s t r a c i o n e s 
l l e v a r á n un r eg i s t ro en que c o n s t e n 
los n o m b r e s y dest inos a e los v i a j e 
ros y los bultos que se c o n d u c e n en 
cada e x p e d i c i ó n ó v i a j e . 

A r t . 13. Los Conductores y ma
y o r a l e s l l e v a r á n u n a hoja de r u t a 
con i g u a l e s a s i e n t i s y a n o t a r á n en 
ella los v i a j e r o s que rec iban en el 
c a m i n o . 

A r t . 14. En los bil letes que se 
e n t r e g u e n n los v i a j eros se e x p r e s a 
rán con c lar idad y p r e c i s i ó n los de
r e c h o s y ob l igac iones que les c o r r e s -
^'ondai;. 

A r t . l ó . Los que ln.hiendo to
mado un" ó m á s asit'iitijs o b s e r v a s e n 
que laltan cr i s tu l i s en las v e u t a n i -
lif.s. ó notaren a lg i 'n otro delecto de 
'jj-:ti¡ ef-'pi'oio, p o d r á n r e c l a m a r que 
« i ' c o r r i j a , y las I Í ! ! ;p io sas e s t a r á n 
o b l i g u i i i i F á ver i f i car lo en el a c t o . 
Li -a d t ' sp i ' i t eeus ocrs iun- idos en el 
t r á n s i t o s e r á n subsanados en el pr i -

(1) Aclnrumlo los ¡irtiindos lOvST) de 
este lie;rIimiento, se dispiiíio por U . O. de 
2" de Nóvíoiubre (le IHrif*, con prefeiiein dé 
lof- nrtíeiila.s l ü ó v ñor, del Ciiiligo penal 
ile IHfil). eoncordimtes etiti el urt. Tiilíl. n ú 
mero l . " y liSfi del de 18*0: 

« 1 . " <jue einindo un eiirrunjc públieo 
colidii'/.t:ii viajeros en euauniier puesto que 
no sea de los nnineraflos se ¡nipongu á cada 
uño de ellos la pena de eiiníro duros y otra 
igual á la Ktnprcsa, cntcniliéíulGüC en este 
sentido el urt. tii) del Itcgliuncnto de 13 de 
Mayo de 1S.YÍ. 

2." liluese liii^'a bujiir del c'irruajeá los 
mismos viajeros. 

ií." Que eU.!ol)ernador,el Alcalde ó los 
Guardiiis civiles que hubic.-on descubierto 
lu iníriieción den aviso por el medio ttiús 
pronto (el telégrafo si le bay, ó el correo) 
a las autoriilades del tránsito que baya de 
recorrer e! cnrriuiie, para que le vigilen con 
especial euidmlo é impongan las inislnus 
pellas cuanlas veces la falta se repita. 

•1.° íi*ue se bayun públicas por medio de 
ios penádicos oficiales las multas que se 
impunírlin á las límpresas. 

Y 5." (Juc V. S . cuide de que se cum
plan estas disposiciones jior sus depen
dientes con lá niñyuf exactitud eñ la parte 
que ú cada uno corresponda. Cástigaíulo 
con rigor los casos do complicidad ó é n -
cubrimieíito que oCurfieseñ. ó dando cuen
ta al Gobierno eunndó para ello fuese ne
cesaria su interveiicidn. 

mer punto de parada on que sea po
sible A costa de la Empresa ó del que 
los hubiere ocasionado. 

A r t , 16. En todas InS adminis
traciones es ta rán fifados A la vista 
del público cuadros en que consten 
detallada y exp l í c i t amen te los pre
cios de las iosalidades para los pue
blos de las carreteras, los puntos de 
parada, su durac ión y la de los rele
vos de tires y el tiempo que ha de 
correr cada uno de estos. 

A i t , 1?. No podrán alterarse los 
precios de las localidades sis anun
ciarle con la an t ic ipac lóa de veinte 
días al menos por medio de los pe
riódicos y de avisos fijados con igual 
ant ic ipación en las aoministraciones 

A r t . 18. Tampoco podrán los 
conductores ó mayorales detener 
los carruajes en los puntos de para
da más ni menos tiempo del que es tá 
a n u n c i a d o , á no exigirlo eireuostan-
Cias graves é imprevistas. 

A f t . 19. Las K m p i e s a s d a r á n av i 
so anticipado á ios Gobernadores y 
á los Cooiundaotes de la Guardia c i 
v i l de las provincias de lu linea de 
las variaciones que hicieren en las 
horas de entrado y salida de los ca
rruajes, á fin de que puedan adop
tarse las medidas convenientes para 
la seguridad de los viajeros. 

A r t . 'JO. Los carruajes que ha
gan el se: vicio de uua misma lioea, 
no podrán adelantarse unos á otros 
sino cuando los que caminaban pri 
mei o se detengan para mudar tiros 
ó Con cualquier otro objeto. 

A r t . 21 . Queda prohibido que los 
delanteros hagan el servicio por más 
de veinticuatro horas seguidas ( I ) . 

A r t . 2 i . Se prohibe igualmente 
que se admitan para este ejercicio 
mozos menores do 1*5 a ñ o s . 

A f t . '¿3. No podrán las Empre
sas admitir mayorales ó delanteros 
sin que éstos acrediten su buena v i 
da ó costumbres por medio de cert l -
ficados del Alcalde ó empleados de 
vigilancia de su domicil io, si los h u 
biere. Dichos documentos deberán 
Cons 'rvarse por las Empresas para 
los fines que puedan convenir. 

Af t . 24. Tampoco podrán desti
narse al servicio de los carruajes p ú 
blicos cabal ler ías que no estén do» 
madus y acostumbradas al t i ro . 

A r t . 25. líe prohibo á los mayora
les y delanteros que abandonen s i -
tnuUánouinentü sus asientos ñ ocu
pen otros distintos do los que les es
tán señalados , asi como el salirse 
con los carruajes fuera ib- ia Corm
iera. 

A r t . 'Jti. Sólo á las personas en
cargadas do la coudiiccióu del ca
rruaje .se les permi t i rá situarse en el 
pescante. Excep túmiso los guardias 
Civiles de servicio en los caminos, 
que podrán colocarse al ladodel Coti-
duetnr, cuando fuero preciso. 

A r t . 21. Eu todo carruaje públ i 
co deben admitirse los guardias c i 
viles de Sorvioio eu las carreteras, 
siempre que hubiere asientos des
ocupados y cuando á juicio de los 
mismo*; lu exija la seguridad de los 
viajeros. 

Jl) Por lí. O. de 2l¡ de Noviembre de 
18i)!l se mando que rUlinndo los ciirruñ* 
jes destinados a la eoudncción (le viajeros 
sean urrastrados por seis caballerías, cn-
ganciiailas dos en lamíivy una en potencia, 
v las otras tres en bolea no so 'exija que 
Vavan eoti delantero; pero iiue se obligue ú 
Ifts límpresas ú ponerlo siempre que las 
Caballerías vayan dos efi laiizu, dos Cü bo
lea y dos delante, ó por regla general, 
cuando sean tres ó más en reata.> Tam
bién se ordenó que las inffueciones de esta 
disposición se corfijan con la multa do 
medio á cuatro duróse 

A r t , 28. Siempre que se encuen
tren dos earrusjes, t omarán la dere
cha cediéndose la izquierda y de ján
dose libre respectivamente la mitad 
de la carretera a lo menas. 

A r t . 29. Siempre que fuere ro
bado ó se haya intentado robar un 
carruaje, el encargado principal de 
su conducc ión lo pondrá en conoci
miento de la primera pareja de la 
Guardia c iv i l ó del primer puesto de 
esta fuerza que hubiere en la carre
tera, sin perjuicio de dar parte al 
Alcalde de la población m á s inme
diata. 

A r t . 80. N i las Empresas ni los 
conductores podrán l levar en las ca
rruajes cantidades de dinero ó efec
tos públicos que excedan de 20.000 
reales sin ponerlo, cuando menos 
con veinticuatro horas de anticipa
ción, eu conocimiento del jefe de la 
Guardia c i v i l ó de la autoridad g u 
bernativa. 

A r t . 'SI. Eu todas las adminis
traciones y en los puntos de parada 
que designen los gobernadores de 
provincia, habrá Cuadernos foliados 
y rubricados por el Alcalde á dispo
sición de los Viajeros para que pue
dan anotar las quejas que tuvieren 
de tas Empresas ó sus dependientes. 
Las auturiades locales, los emplea
dos de vigi lancia y los guardias c i 
viles e x a m i n a r á n los expresados 
cuadernos y t r ansmi t i r án á la supe
rioridad sus observaciones. 

A r t . 32. Los peritos que falten á 
la exactitud en las Certificaciones de 
reconocimiento ocultando ó disimu
lando los defectos de los carruajes, 
ú omitiendo alguna de las reglas 
que deben observarse pina que la 
carga por su volumen, pe-o o colo
cación no ocasione vuele, s, se rán 
puestos á disposición de los T r ibu 
nales, á fio de que sean juzgados 
con arreglo al Código penal. 

A r t . 33. C u a n d o un carruaje 
nuevo, ó que pueda considerarse 
como nuevo, se pusiese en camino 
sin que preceda la licencia de la au
toridad, será detenido al termiuar 
su viaje y remitido á costa de la Em
presa al domicilio de és ta , ún i co 
punto en que pueden hacerse los re
conocimientos periciales, sin que se 
le permitn llevar carga ni pasajeros, 
á cuyo efecto se colocarán eu él dos 
guardias civiles. La Empresa satis
fará a d e m á s la mul ta de 80 roales 
que le impoodrá el Gobernador de la 
provincia en que se ve-ifique la de-

i t enc ión . 
i A r t . 34. La admisión de posaje-
, ros sin la correspondiente cédula de 
¡ vecindad, será castigada con l a ü m l -

ta de 80 reales, salvo los procedi
mientos que Correspouduu cuando 
la persona admitida fuere sospecho
sa ó es té reclamada por los Tribu
nales ó autoridades, 

A r t . 88. Las d e m á s infracciones 
de esto Ueglamento serán castiga
das gubernativamente por los Go
bernadores de las provincias ó los 
Alcaldes de los pueblos con multas 
que no bajen de 10 reales ni excedan 
de 80, las cuales serán satisfechas 
jiof el administrador más inmediato 
cuando recaigan sobre la Empresa, 
ó en su defecto por el conductor, 
quien t end rá derecho al reintegro 
cuando la eontravetiCión no hubiere 
sido cometida por el m smo (1). 

A r t . 30, Además se rán respon. 
sables las Empresas y sus depen
dientes de los perjuicios ocasionados 

{lí Véase la ñóta ni aft. 'O. 

A particulares con las referidas i n 
fracciones. 

A r t , 37. En todas las administra, 
cienes de carruajes públicos habrá 
un ejemplar de este Reglamento, del 
cual deben estar provistos igua l -
mente los conduetares. que t endrán 
obl igación de exhibirlo á los viaje
ros siempre que les requieran para 
ello, 

A r t , 88. E l Ifispector especial de 
vigi lancia eneawado en Madrid de 
esto servicio, y un Inspector ó Co
misar ía en las capitales de provin
cia, as is t i rán por si mismos, y en 
caso de imposibilidad por medio de 
sus dependientes, a la hora y pun
tos de salida y llegada de los carrua
jes para enterarse de las quejas de 
los viajeros y de la manera eu que 
se cumple lo mandado. 

A r t . 39. Los mismos empleados 
e x a m i n a r á n escrupulosamente los 
Carruajes antiguos, y si hubiere a l -
guno que por su estado ó construc
ción no ofrezca seguridad ó adolezca 
de defectos cuya corrección sea ne
cesaria, lo pondrán en conucimien-
to del Gobernador, quien dispondrá 
que se proceda sin demora al reco-
nocimiento y á lo demás que corres
ponda. 

A r t . 40. Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaldes, los emplea
dos de vigilancia y la Guardia c iv i l 
cu ida rán con especial esmero de la 
observancia de este Reglamento. 

Aprobado por S. M. én Real de
creto de esta fecha, Madrid 13 de 
Mayode 1857.—Nocedal. 

Jnslriteción que deleri consertar h 
Guardia civil á fin de cooperar á 
que se cumpla el Reglamento para el 
servicio de carruajes piíilicos des
uñados á la conducción, de viajeros, 
aprolado por S . M . en Real decreto 
de 13 de Al"ayo último: 
Art icu lo 1." La Guardia c iv i l Cui

dará dé la ejecución del Reglameolo 
para el servicio de los carruajes des
tinados á la Conducción de viajeros: 

1. ° Disponiendo por si lo que co
rresponda en los casos que se deter
minan en esta in s t rucc ión . 

2. ° Dando Conocimiento á las au
toridades de las infracoinnes que se 
Cumetan en aquellos cases y de lo 
que en su consecuencia hubiere eje
cutado, asi como de las demás que 
notare, para que puedan ser debida
mente Corregidas. 

A r t . 2." La Guardia c iv i l obrará 
por sí cu los casos y en la formo si
guiente: 

1. u Siempre que observare que 
un carruaje lleva objetos fuera de ia 
VaC», ha i á que se descarguen, s: 
aquél estuviese en poblado, y sí se 
hallase eu despoblado, dispondrá que 
esta operación se verifique en.el pr i 
mer pueblo ó adminis t rac ión en que 
hiciere parada. 

2. " Cuando bajen k s Coches una 
petidiotite sin hacer uso de la plan
cha ó del temo, t b l i ga rá al mayoral 

, á que Cumpla lo prevenido. • 
3. ° También obl igará á los ma

yorales á que enciendan el farol una 
vez anochecido, en caso de que no 
cumplan lo dispuesto en el art. !•. 
del reglamento. 

4. ° Cuando notare ó se lo hieieP' 
notaf por la Empresa o por los via
jeros a lgún desperfecto en los ca
rruajes, hará que se subsane en el 
primer punto que fuere posible, soli
citando la in te rvenc ión de la auto
ridad en Caso de que los obligados a 
pagar su coste se negasen á ello-



3. * Si Observaré ó K8 la liiciore 
obsdfvar t\ü& en cualquier puuta es 
e D g ü D c h í i ' ; caballurias sla doniaf ó 
,,0 acostumbiadas ni t i ro , d i tpon-
Ifáu baje su respotiSübilidüd qua 80 
ilésengáDchan 

0. " No parmitirS que bajo el pre-
tosto du subir cuasias ú otro algU" 
DO, dejen el mayoral, aagal ó delan
tero los puestos que les es tén asl<*" 
nados, ni so coloquen en otros dife
rentes, toda ve¡! que debe ir siempre 
uno en el pescante, y el delantero 
en la caballer ía correspondiente. 

?." Obligará á los mayorales á 
que vuelv&u d la carretera siempre 
i;ue bubieren sacado el carruaje de 
ella, á no ser que motives sufleien* 
tes les hayan obligado á dejarla. 

8. ° No permit i rá qua á la salida 
de los pueblos suba persona alguna 
á la deln ntera, pescante ó vaca. 

9. " Impedirá que un carruaje 
adelante al que le precede, si és te 
no se hallare detenido. 

10. Cuando en cualquier carrua
je público encontrare viajeros que 
carezcan de Cédulas de vecindad, ó 
militares sin pasaportes, procederá 
en la forma prevenida para estos ca
sos. 

A r t . 3.° De las infracciones á que 
se refiere el articulo anterior, se da
rá cuenta al Comandante de provin
cia, y conocimiento al Inspector ge
neral del Cuerpo. El primero dará 
también parte al Gobernador de la 
provincia. En los partes se expresa
rá con especial cuidado la Empresa 
á que corresponda el carruaje, el nü 
muro de és te , el nombre del mayo
ral, y el sitio y día en que se come
tió ó notó la fhlta. 

A r t . 4.° En los mismos té rminos 
se dará parte de todas las d e m á s in 
fracciones del reglamento, no men
cionadas eu el art . 2.°, y respecto de 
las cuales las funciones de la Guar
dia c iv i l son de mera vigi lancia . 

A r t . S.° Los Comandantes de pro • 
vincia, de secc ión , de linea y de 
puesto, y las parejas de servicio en 
¡a carretera, e s t án obligados á v i g i 
lar para que se lleve á ejecución el 
regla i» cuto. 

A r t . f i . " Paia este objeto solicita-
iáü los Comandantes de provincia, 
de los Gobernadores, que les facil i
ten noticia circunstanciada de las 
licencias que se expidan para el uso 
de los Carruajes que nuevamente se 
destinen al servicio, Con expresión 
<le las lineas que deben recorrer, ó 
fin de comuuirarlas á losComaudan-
¡es de linea y puesto. 

Ar t . ?.* Como medio t ambién de 
uuuiplir los deberes que correspou-
deu á la Guardia c i v i l en esta mate
ria, cu ida rá : 

1. " De examinar si los Carruajes 
llevan escrito el nombre do la Em
presa y el nümero que les correspon
do, una vez transcurrido el plazo 
que para el cumplimiento del art 9." 
del reglamento les hubiesen seña la 
do los Gobernadores de provincia. 

2. " De observar si los mir ios lle
van torno, plancha y atarruedas. 

y." De pedir á los mayorales las 
hojas de ruta y examinarlas y eon-
l'rontarlas. 

4. " De averiguar si en las admi
nistraciones existen las tablillas ó 
registros de que habla el art. 10 del 
reglamento, 

5. " De poner en couoc miento de 
quien corresponda los casos eu que 
las Empresas cambien las horas de 
salida de los coches, sin dar el aviso 
anticipado que prescribe el art. 19. 

De investigar si los delante

ros hacen el servicio por m á s da 
veinticuatro horas seguidas ó sí no 
llegan á la edad da dieciséis años . 

7. ° Da examinar si en las admi
nistraciones, y en poder de los ma
yorales, existen ejemplares del re
glamento; y 

8. a Da examinar también los 
cuadernos á que se refiere el art. 81 
para transmitir á la Superioridad 
sus observaciones 

Los Comandantes de seooióa y de 
linea recor rerán una vez al mes, 
cuando menos, las administraciones 
para hacer este examen y ver si se 
cumplan los a r t í cu los 12 y 16 del 
mismo reglamento. 

A r t . 8." Sólo cuando por e í r e u n s -
taiicias especiales lo aconseje la se
guridad de los viajeros, podrán los 
Guardias civiles subir & los carrua
jes. En este caso, uno de ellos ocu
pará un asiento en la delantera ó 
pescante, al lado del conductor, y el 
otro se s i t u a r á en el cupé . En és te ó 
en la rotonda, si hubiese puestos 
desocupados, podrá colocarse la pa
reja, evitando situarse en la berlina 
y ea el interior. 

En todas estas ocasiones procura
rán que las armas no causen des
perfectos en el coche.—Aprobada 
por S. 11. en Real orden de esta fe
cha.—Madrid 18 de Junio de 1857.» 

SECRETARÍA 
Negúciado 8." 

El Alcalde del Ayuotamiento de 
Grádeles me Comunica que en la no
che del 15 del actual ha sido robada 
en el pueblo do Valdenleón un* po
tra de 2 años de las señas siguientes: 
pelo negro, herrada de una mano y 
Con una rozadura eu la caña de la 
misma. 

Lo que se hace público para que 
caso de ser habida se ponga á dispo
sición de la autoridad. 

León 17 de Julio de 1809. 
Bl OohQrñador iliteHuo. 

J u u i i Ü . F l á r c * 

(Gagéta del día 0 de junio) 

MINISTERIO DE ESTADO 

C t i ñ l f o d é I n f o r H m c h ' i n ( m i i i e r t ' i n l 

Bulgaria 
En el mes de Agosto próximo 

debe inaugurarse eu la ciudad de 
Roustchouk una Expos ic ión-Con
curso de artes y oficios. En ese cer
tamen habrá una sección interna-
Cional reservada á máqu inas , moto
res, aparatos é instrumentos aplica-
bles á todas las industrias, oficios y 
á la agricul tura. 

El Director do la sección ext ran
jera es Mr. Ar thur Gobiet, Praguo, 
Kar l in (Bohéme) . La a g e n c i a do 
transportes M . E. etc. Mitt ler de 
Viena (Austria) , Kranz Josefs, Quai, 
7, es la oficial. 

Aiem&ula. 

imporíticmn lie fmkts durnuté el año 
de 1898 

A u s t r i a - H u n g r í a 787.925 
Suiza 715.272 
Italia. 

Suecla. 
Bélgica 
Estados Unidos 
Rusia 
Francia 
España , . . 
Canadá 

91.769 
Países Bajos 70.056 

45.049 
29.687 
26.860 
10.328 
9.671 
8.013 
2.945 

De E s p a ñ a 
De Aus t ra l i a . . 
D e E s t a d o s Ü n i -

dos 
De Bélgica 
De Alemania . . 
De I t a l i a . . 
pe Francia 
De Chile 

E s p a ñ a , como ss ve, ocupa casi 
el ú l t imo logar entre los países que 
envían frutas á Alemania 

En cuanto á la uva (que en la es
tad í s t i ca alemana figura en otra 
partida), España ocupa el tercer l u 
gar. 
Italia e n v í a . . . . . tí^.GoOquiñtiilesmetfieoa 
Aüstriñ-Hüfigría ü,254 — 
Espuflu 8,800 — — 
Francia 8.176 — — 

No tiene, pues, nuestro pais el 
puesto que debiera corresponder ía 
por su producción, sobre todo en 
las frutas fraseas en general, y si , 
como es de suponer, de las cantina-
des qua se importan de Suiza, Aus
t r ia , Países Bajos, Bélgica y Sueeia, 
mucho proceda de la Península es
pañola , eso probará una vez m á s 
que la falta de comercio directo ha
ce que otros países, y por lo tanto, 
comerciantes extranjeros, a c t ú a n 
da intermediarios y se llevan una 
uti l idad qua l e g í t i m a m e n t e debía 
ser para nuestros nacionales, 

Vinos 

S e g ú n los datos es tadís t icos m á s 1 
recientes, en el año 1898 se impor- i 
taron de E s p a ñ a 8 350.700 litros, ¡ 
contra 7.347.700 en el año anterior. ! 

No se incluyen en esa suma los 
vinos que permanecen en depós i 
to y aun no habían pasado por la 
Aduana. 

El aumento de importación es sin 
duda debido á la corta cosecha que 
hubo en Alemania, como parece 
Comprobarlo que en vinos de coapa-
0 , I talia envió en 1897 5.961.600 
litros, y en 1898 l legó á 7.4S9.900, 
y Francia s u b i ó de 1.697.900 á 
1 804.100. De los demás vinos, Fran
cia impor tó eu Alemania eu el año 
p róx imo pasado 28.299.500 li tros, 
es decir, 661.800 menos que en 1897 

Inglatéx'r& 
Muestras de tinos 

Las Aduanas inglesas hau dictado 
una nueva disposición relativa á la 
in t roducción de muestras de vinos, 
por la cual se autoriza la admis ión 

i de vinos espumosos y otros en bote-
! lias que se importen con la declara-
' eióa de muestras, sobre las cuales el 
i derecho imponible del alcohol no 
1 pase de 10 chelioos, y siempre que 
¡ los empleados de Aduanas no ten

gan dudas do que se trata efectiva-
: mente de muestras. 
! Cuando el derecho del alcohol ex

ceda do 10 chelines, las muestras en 
< botellas se despacharán libres de dc-
' rechos cuando se presente factura, 
' acreditando que el importador no 
- paga nada por ellas, la cual se en

dosa con una declaración de loscar-
1 gadores responsables, certificando 

que las botellas esas so env ían en 
calidad de muestras y no como mer
c a n c í a s . 

Las botellas no tienen l imitado su 
t a m a ñ o . 

• S i no se llenan estas condiciones, ó 
el Vista de la Aduana tiene alguna 
duda, se Consultará el Caso á la D i 
rección de Aduanas. 

Importación de plomo eu Inglaterra 
dura?ile claXo 1898 

103.481 toneladas 
42.434 — 

31.079 — 
9.131 — 
8.045 — 
2.229 — 
1.876 — 

982 — 

Da A z o r e s , , . . 
Da Rusia. 
De Ho landa . . . 
De Benga la , , , 
DeSuaeia y No

ruega 
De otros países 

456 toneladas 
210 = 
210 — 
128 — 

104 — 
118 — 

TOTAL 204.479 — 

España , en 1897, envió 68.096 to
neladas; ha aumentado, pues, en el 
ú l t imo a ñ o su comercio en 5.385 t o 
neladas. 

El plomo español se cot izó en 
1898 en Londres á raaón de libras 
12-19-9, c o n t r a libras 12.7-8 en 
18D7, y libras 12-8-2 en 1896. 

Estas cifras demuestran lo mucho 
que aun puede hacerse en I n g l a -
tér ra con este mineral , que tanto 
abunda en España . 

CREMOR TÁRTARO 
Ea Swansea se reciben grandes 

cantidades procedentes de Londres 
y Bristol , yendo envasado en cas
cos con aros de madera, y se impor
ta en polvo y en cristales, clasifi
cándose en refinado y ordinario. 

Se consumen en panaderias, pas
te ler ías , d r o g u e r í a s y f .rmacias. 

E l precio al por mayor en los a l 
macenes de Londres y Bristol es de 
98 á 100 chelines por quinta l ingles 
(112 libras), envasado, siendo de 
cuenta del comprador oí transporte 
á Swansea. Eu Burdeus, f. abordo, 
cuesta 80 á 84 chelines el refinado 
en poivo y de 76 ¡i 79 el ordinario en 
cristales. 

A l por menor, en Swansea se ven
de la libra á 1S peniques, y á 7 che
lines cada siete libras si es refinado. 

Los derechos de puerto en los 
DCIÍS son 20 peniques por tonelada, 
y en el río '/a del derecho anterior. 

Entre las casas importadoras se 
hallan: 

Blanckmore. L e c o n t o and O.", 
Alexandra Road, Swansea. 

Phillips and. C.° Coufeetioners. 
Llanully, South Wales. 

David Jones and C." Dowalais, 
South Wales. 

Hopk Morginati I 'out ipridd,South 
Wales. 

D O N J O S É I t E V I L L A Y H A Y A . 
INGENIEItO J E P E DEL DISTRITO M I S E 
RO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, vecino de León, en 
representac ión de D. Casimiro Za
pata, vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia, en el dia 30 del mes 
de Mayo, á las once de la m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Jumento, sita en t é r m i n o 
realengo del pueblode Fabero, A y u n 
tamiento del mismo, paraje que l l a 
man «Fontani l la» ó 'dehesa de la 
Fontau i l la» , y linda al S. la dehesa, 
al N . terreno común y arroyos de 
la Llama del Abedul, al')':, y O. arro
yo do los Camallones. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca colocada en el á n g u l o O. 
de una fuente que se halla dentro 
del sitio llamado «La Fontani l la» y 
contiguo á dicho arroyo de los Ca-
malloues en su lado S., desde d i 
cho punto y en dirección S. se me
dirán 200 metros, en dirección N . 
otros200, en dirección E.OOOyotros 
600 al O., y levantando pe rpeüd i cu -

I1 



¡W¡; : . 

lares en los extremos de es tás lineas 
q u e d a r á cerrailo si f e e t á n g u i o de 
las 12 pertececcias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad-
mitido dicha sol ici tad, por decreto 
del Sr, Soberiiador, sin per ja ie íe de 
tercero. Lo que se anuBCla por me 
dio del presente edicto para que en 
el t é ruur io de sesenta dí&a, eont&das 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la l e j 
de mine r í a v igente , 

úeón §1 de Junio de ¡899 .—JMé 
Jievilla. 

AYONTAMIÍNTOS 

Akalditi mnsu iuc iomláe 
Liún 

En sesión de 13 del eorrieate acor
dó el Excnao. Ajuu tamiea to aprobar 
el plano de a l ineación de la calle de 
la Corredera. 

Lo que se anuncia &l publico por 
medio del presente para que los que 
se crean con derecho pueden hacer 
las redamaciones que contra el mis
mo teoffan por conveniente, dentro 
del plaz'o de treinta d ías , que empe
zarán á Contarse desde el siguiente 
al de la publ icación de este anun
cio en el BOLETÍN OFieut, de la pro
vincia . 

León \1 de Julio de ¡899 .—Per 
fecto Siinehezj 

A IcalUia constiCucioMl de 
m t a c é 

Por t é r m i n o de ocho Jias quedan 
de u i an iües to en esta Secre taf ía , & 
contar desde m a ñ a n a , los repartos 
de este Municipio \wi terr i tor ial , 
r ú s t i ca , pecuaria y urbuna, corres
pondientes á este ejercicio. Y con el 
fin de que los interesados puedan 
revisarlos y exponer lo que crean 
Conducente, se anuncia el presente 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
para que llegue á su conocimiento. 

Villscé 18 de Julio de ISíly.—El 
McdUUj, Desiderio Cwbülus . 

Alcaldh constitucional de 
A slorgd 

Hüllándf.se tenimr.ido el reparti
miento do la con t r ibuc ión terri torial 
y pecuaria qne ha de regir en este 
distri to municipal en el presento 
año económico do 1899 ¡i lüOO, que
da expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho d ías ; durante los cuales to
dos los contribuyentes pueden ha- • 
cer las reclamaciones que crean per- • 
tinentcs. \ 

Astorga IR de Julio de lísOO.—El 
Alcalde, J o s é Gómez Murías. 

/ i Icaldía constitucional de 
Vili'dma ¡tan 

Terminados los repartimientos do 
la con t r ibuc ión rús t ica y urbana 
que han de regir en el corriente año 
económico , se hallan de manifiesto 
por el termino de ocho días en la 
Secretaria do este AyuntamlentOj 
durante Cuyo plazo se oirán las re
clamaciones que sean precedentes. 

Vi l l amañáu 13 do Julio de 1899. 
— K l Alcalde, Pedro l l o ñ t i e l . 

Aicáldia calis ti luciond l át 
fian Marlin de Moreda, 

ña hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento , por termino de diez 
d ías , los repartimientos de' la cae-
t r ibue ión terr i tor ia l , el de urbana y 
m a t r í c u l a Industr ial , 

Los contribuyentes que deseen 
enterarse y hacer las reclamaciones 
que crean c o n v e n i e n t e s , t e n d r á n l u -
gar en los referidos diez d ías ; pasa
dos los cuales DO habrá lugar á re
c l amac ión alguna. 

San Mar t in deMoteda'J á & l ü t e 
de 1899.—El Alcalde, J a s é Moró te . 

Partido judieíalde £ i Peeilla 
Repartimiento de las cantidades que 

corresponde satisfacer á ios A y u o -
tafflientos da dicho partido para 
gastos carcelarios del mismo du
rante el «ño económico de 1899 á 
1900, habiéndose tomado por base 
la riqueza por todos conceptos se
ñ a l a d a en BOLETÍN OPICÍAL de la 
prsvineia, n ú m . 133, fecha 0 de 
Mayo de 1898: 

Aj'uatamientes 

Boflar 
C á r m e n e s 
La Ereina 
La Pola de (Jordób 
La Robla 
La Veeilla 
Matallana 
Rodieamo 
Santa Colomba C u r u e ñ o . 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

TOTAL 

Aumento 

Vegaquemada.—Por reo 
tificación del año ante 
riorsegi'tn acuerdo de la 
Junta fecha de hoy 

TOTAL 

530 S! ' 
231 34 
308 §9 
419 48 
428 m 
143 69 
133 79 
262 14 ; 
261 tí8 
168 16 
160 25 
41 98 
69 54 

271 69 

3.430~82 

100 » 

3.&30 82 

en el acta el i par 109 coma garan
tía para hacer pastutas, y el rema
tante habrá de prestar una fianza en 
metá l ico igua l por lo menos á la 
cuarta parte del valor porque se le 
adjudique el arriendo, 

ÍM esta subasta no tuviere efecto 
par falta de l idiadores, so ce leb ra rá 
otra de los derechos de las mismas 
especies con facultad de venta á ia 
axclusi ' í& el día 4 áftl pr&xiaia mes 
de Agosto, en el mismo local y á las 

. mismas horas, por i gua l tipo, garan
tía y fianza, y con sujeción á lo dis
puesto en los a r t ícu los 296, 297 y 
298 del Reglamento; y en la Secre
tar ía se halla t ambién de manifiesto 
el pliego de condiciones á que esta 
subasta debe sujetarse, 

Buróa á 12 ae Julio dé 1899.—El 
primer Teniente a lca lde , Manuel 
González . 

Partido judicial de Vilkfmnen 
Repartimiento de los gastos com

prendidos en el presupuesta que 
i l ia de regir en el aña económico 

de 1899 á 1900 bajo las bases de 
las contribuciones directas q u e 
cada Ayuntamiento de l partido 
satisface al Tescro: 

¡ La Vpcilla 25 de Abr i l de 1899.— 
; E l Alcalde-Presiiloute, Benito Prieto 

Alcaldía constitucional de 
, Hurón 

Desaprobado por la Administra
ción de Hacienda el expediento de 
arriendo de los dereciios do consu
mos do esto Ayuntamiento para el 
ejercicio e c o n ó m i c o actual y los dos 
siguientes, por no haberse incluido 
on dicho arriendo el cupo correspon-
diente á la sal, se procederá á la ce
lebración de nueva subasta á venta 
libro el día 26 de Julio actual, bajo el 
pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto en la Secretaria y por 
los tipos siguientes, en cada año : 

Pesetas Cts. 

Cupo del Tesoro por líqui
dos, carnes y sal 2.1)92 2ó 

Recargo muuicipal 2.274 75 
Para gastos do cobrauza 

y conducc ión 6ÍÍ 24 

Total 5.333 24 
La subasta se ce lebrará por pujas 

á la llana en la cusa consistorial de 
este Ayuntamiento , desde la una á 
las tres de la tarde, admi t i éndose en 
la primera hora solo las proposicio
nes que cubran el tipo ó lo mejoren, 
y si estas no se preseiitasea durante 
dicha llotra, se admit i rán en la Se
gunda proposiciones por las dos ter
ceras partes, debiendo consignarse 

Avuntumieatos 

cuatiu 
de contri

bución para 
el Tcsofcí 
Pcscláa 

Argauza 
B a l b o a 
Barjas 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponuraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oenci 
Paradaseca 
Peranzanes 
Sobrado 
Saucedo 
San Murtin Motada 
Trabadelo 
Vega Espinareda.. 
Vega de Valcarce. 
Villadecaues 
Villafranca 

TOTAL 

CántUlñd 
que corros-
Iionilo á i'.a-
daAyunta-

nuentó 
¡inra (restos 
carcelarios 

12.380 
5.466 
6.680 
4.372 

14.046 
7.258 
8.546 

12.253 
11.978 
9.915 
8.139 
7.752 
6.143 
5.876 
5.834 
9.339 
7.634 
8.4' 

11.716 
12.123 
30.212 

588 
260 
317 
208 
668 
345 
406 
58* 
570 
472 
387 
369 
292 
2,'9 
277 
444 
363 
403 
557 
577 

1.438 

206.1101 ¡1.803 

rebaja del veinticinca por o l ée t e iu 
la t a sac ión , para la venta de las 
fincas siguientes, embargadas a do
na Hermeneg í lda Alonso Fernándeg, 
viuda y vecina de C á r m e n e s , para 
hacer paga á D. Andrés López Fer
nández , de Vil lamaniu, de dos mil 
cien pesetas, intereses y costas, en 
ejecución de sentencia'dictada en 
ju i c io de menor c u a n t í a . 

Villafranca ü de Mayo do 189!).— 
El Alcalde, E d u a r d o Franco.—El 
Secretario, José Pérez . 

A Icaldiit constitucional de 
Villayan&i e 

Por t é rmino de ocho dias es ta rán 
de manifiesto en la Secretaria los re
partimientos de terr i torial y urbana 
formados para el ejercicio de 1899 á 
1900, á fin de que los Contri luiyen-
tes puedan examinarlos y en su vis
ta hacer las reclamaciones que esti
men proceduutes. 

Vilioyaudre 14 do Julio do 1899. 
— E l primer Teniente Alcalde, P. O , 
Daniel González. 

JUZGADOS 

D. Vicente Rodr íguez Fueyo, Juez 
de primera instancia de La Veei
lla y su partido. 
Hago Saber: Que el miérce les nue

ve de Agosto próximo, y hora de 
las diez ue la m a ñ a n a , Se ce lebra rá 
en la sala de audiencia de este Juz
gado segunda subasta públ ica , con 

1. " Una casa, en el pue
blo de C á r m e n e s , al sitio de 
la Plaza y calle Real, no cons
ta esté numerada, eompues-
ta de varias habitaciones por 
alto y bajo, pajar, cuadra y 
carral, que t endrá veinte me
tros de largo par cinco de 
fondo: lindante al frente, con 
dicha calle Real; derecha, ca
sa de José López; izquierda, 
con otra de D. Ignacio C?ut¡ó-
rrez, vecino de I a Pola, y 
Tomás Fe rnández , y espalda, 
otra de Vicente López y fin
ca del D. Ignacio; tasada on 
cinco mi l pesetas, y se saca 
por tres mil setecientas c in
cuenta pesetas 3.750 

2. * Ün prado, regadío , en 
t é rmino de dicho pueblo y s i 
tio que llaman el Cabezal, 
que hace algo más de diez 
forcados, ó veintiocho á reas 
p r ó x i m a m e n t e : l i n d a n t e al 
Oriente, .otro de D. Mat ías 
Diez Canseco; Mediodía, tie
rra de Hermenegí lda Alonso; 
Poniente, herederos de Hosa-
lia Fierro,_y Norte , otro de 
Gregorio Fernández ; tasado 
en mil pesetas, y so saca en 
setecientas cincuenta pesetas 7r>(; 

Dichas fincas se venden en con
cepto do libres de cargas; se ha lh 
inscrita la posesión de las mismas :' 
favor de la deudora, s e g ú n certifica 
ción del registro do la propiedad 
unida á los autos, que e s t a r á de ma
nifiesto en la Escr ibanía para que 
puedan enterarse los que se intere
sen en la subasta, que habrán de 
conformarse con tales t í tu los , sin 
derecho a ex ig i r n i n g ú n otro, no 
admi t iéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de la 
subasta, ó sea la cantidad (lo I n v 
m i l pesetas, y los licitadores habrán 
de consignar el diez por ciento de la 
misma cu la mesa d'-l Juzgado aa-
tes de tomar parte en la subasta. 

Dado on La Veeilla á ocho de Ju
lio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Vicente Rodr íguez Fueyo. 
—P. M. de S. S.', Fructuoso Matee 
Alonso. 

AÑÜÑCÍÓS OFTCIALES 

ESCUELA NORMAL SÜPEIÜOH 
DK MAliSTIlOS DI! IBÓN 

Debiendo formular las propuesta.-
esta Junta do Profesores para pro
veer las plazas de Profesores d' 
Francés , Dibujo y Caligrafía y Mn-
sica y Canto, creadasen esta Norma- • 
se pone en conocimiento del piibüci 
para que presenten los individii|1:; 
que aspiren á ellas las instancias y 

. demás documentos quo crean <•":•-
venientes en la Secretoria de esn 
Establecimiento, en el término df 

: ocho dias, á contar desdo la i a f ' ' ' 
ción de este anuncio en el BUUÍV^ 
OFICIAL de esta provincia. 

León 15 de Julio de 1899.-121 flt-
cretario, Antonio Bel ínchóü . 

iiúp. de la Biputációa provi&cmt 


